
Sangolquí, 17 de Agosto del 2011 

Señorita. 

Dolores Josefina Vela Nogales. 

Presente: 

De mi consideración.- 

Cumplo con el grato encargo de informarle que fue electa PRESIDENTA de 

la Compañía de Transportes EFECTITRANS S.A., en la Junta Universal de Accionistas 

celebrada el día martes 16 de Agosto del 2011, por el período de DOS AÑOS, debiendo no 

obstante permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

Las funciones de su cargo constan en el Art. Vigésimo Quinto del estatuto de la Compañía, 

contenido en la Escritura de Constitución extendida en esta ciudad de Sangolquí, el 17 de 

Agosto del 2006, ante la Notaría del Cantón Rumiñahui, e inscrita el 24 de junio del 2009, 

bajo el tomo 1, repertorio 1998 del registro Mercantil. De conformidad con el Estatuto 

Social de la Compañía el Presidente Subroga al Gerente General, quién, ejerce la 

representación judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

Dr. Jálio nd, Cárdenas Os£ullo 

GEAENTE. GENERAL 

CL. 170982595-2 

  

RAZÓN: En la Cuidad de Sangolquí al diecisiete de Agosto del dos mil once, declaro que he 

aceptado el cargo de Presidenta de esta Compañía. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta techa queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTA de la Compañía TRANSPORTES 
EFECTITRANS S.A., designado por un período de dos años, en la Junta Universal de Accionistas 
llevada a efecto el día 16 de agosto del año dos mil once, a favor de la señorita VELA NOGALES 
DOLORES JOSEFINA, portadora de la C.!. No. 0502543044, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-5040 

Lunes, 5 de diciembre del 2011, 9:12:13 

     EL REGISTRADOR 
ArBoleda Orellg    

RESPONSA SALAZAR JAIME 
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